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Oficio No. SCVS-IRA-2019-00035451-0 

Ambato, 03 de junio de 2019 

Doctor 

Victor Salas Dávi a 

SECRETARIO 

ÓRGANO EJECUTOR DE COACTIVAS DEL 1ESS CHIMBORAZO 

INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL IESS 

Ciudad 

De mi consideracion: 

Ref: Ss coactivos con los títulos de crédito No 41376240, 424. 7 

En atención a sí oficio No 163-SC-VSD-2019 de 29 de mayo de 2019, recibido en esta Intendencia 

Regional el 30 de los mismos mes y año, en la cual señala 

*(. ) dentro de sos Juicios Coactivos iniciado con el(los) títulos de crédito No., 41376240, 42456170, 
seguido por este Juzgado, con el oficio No. 0005-JC-IESSCH-CAA-2017 en contra del coactivado(a) 

GUILCAPI HERNANDEZ EDGAR PATRICIO, con C.C: 060264054-2, y su representante legal 

GUILCAPYI HERNANDEZ EDGAR PATRICIO (_) se dispuso oficiar a usted a fin de que proceda a 
levantar la prohibición de transferir participaciones o acciones, en vista de que el referido(a) 
canceló sus obligaciones al IESS (...)”, le comunico que: 

La Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, ha tomado nola del levantamiento de la 

prohibición de enajenar sobre las participaciones y acciones que el señor GUILCAPI HERNANDEZ EDGAR 
PATRICIO, con cidula de ciudadanía nro 0602640542, mantiene en las compañías: PAZMIÑOSEG CIA. 
LTDA. SEGURIDAD PRIVADA y COMPAÑIA DE TRANSPORTES PESADOS SACYTRANS S.A. 

La presente notif cación electrónica es realizada de conformidad con lo dispuesto en ta Resolución SCVS- 

INC-ONCDN-2018-0021 de 23 de abril de 2018, publicada en el Registro Oficial 246 de fecha 22 de mayo 
de 2018, mediante la cual se expidió el Instructivo sobre la notificación de las actuaciones de la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en el cual entre otros, se establece que las 
notificaciones de las actuaciones de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros se realizarán a 
través de las direcciones de correos electrónicos.    

  
Particular que gico a usted para los fimes legales pertinentes. 

Avenida de las Americas 2024 entre Cuba y Nicaragua 

Teléfonos: (03) 2520923 / 2521611 / 2521807 / 2521523 

www.supercias.gob.ec 
cu 

 



  

INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL 

o y 1ESS 100066 
  

  

Oficio No. 163-SC-VSD-2019 LEVANTAMIENTO 

MEDIDAS CAUTELARES       

Riobamba, 29 mayo del 2019 

    Señor: 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS y 0d - ES . pánon , . 
Quito.- UN Cao o) 

IAS 
De mis consideraciones: 0 MAY 2019 
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En calidad de Secretario Abogado del Juzgado de Coactivas JESS CHIMBORAZO, me permito 

hacerle conocer que dentro de los Juicios Coactivos iniciado con el(los) títulos de crédito 

No., 41376240, 42456170, seguido por este Juzgado, con oficio No, 0005-JC-IESSCH-CAA- 

2017 en contra del coactivado(a) GUILCAPI HERNANDEZ EDGAR PATRICIO, 
con C.C: 060264054-2, y su representante legal GUILCAPI HERNANDEZ 
EDGAR PATRICIO, por parte del Juzgado de Coactivas del IESS Chimborazo, se 
dispuso oficiar a usted a fin de que proceda a levantar la prohibición de transferir 

participaciones o acciones, en vista de que el referido(a) canceló sus obligaciones al 
IESS,. f.- Ing. José Tenesaca Mendoza Órgano Ejecutor de Coactivas. 
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Particular que me permito comunicar para los fines consiguientes.   
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Lo Certifico. 
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or Salas Dávila Ns 
SECRETARIO ABOGADO DEL ORGANO EJECUTOR DE COACTIVAS DEL 

TESS CHIMBORAZO 

  

www.iess.gob.ec gh E lESSecu ¡pay 1ESSeo 

e-mail: victor.salas03(Wyahoo.es 

Telf.: 0984258467 

Dir: Guayaquil entre España y García Moreno. 

Edf: Gran Pasaje. Oficina H 12 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

ÓRGANO EJECUTOR DE COACTIVAS DIRECCION PROVINCIAL IESS 

CHIMBORAZO 
RAZÓN. - “VISTOS” En la ciudad de Riobamba, 23 de mayo del 2019, a las 09420, 

se verifica que las ORDENES DE COBRO N” 42292526, 43232302, "41529656, 

41376240, 42456170, 42979855, 42419854, 43219609, 41587431, 43243509, 
42412502, que el coactivado GUILCATPT HERNANDEZ EDGAR PATRICIO, con 

C.C: 060264054-2, mantenía con el IESS CHIMBORAZO ha sido CANCELADAS. 

Kin tal virtud DISPONGO: 1.- Se LEVANTE LA MEDIDA CAUTELAR dispuesta 
en Providencia de fecha 20 de octubre de 2017 a las 12H125 horas y solicitada a su 

dependencia con los respectivos Oficios. 2.- Se levante el blogueo de fondos de todas 

las cuentas bancarias, cooperativas y otras medidas cautelares ordenadas ch providencia 
antes mencionada. Particular que se comunicará con los respectivos oficios a la 
Superintendencia de Bancos, a la Agencia de Tránsito, a la Superintendencia de 

Iconomía Popular y Solidaria, a la Superintendencia de Compañías, al Ministerio de 
Trabajo, SEPS y a las Instituciones Bancarias y Cooperativas donde están bloqueados 

los fondos del coactivado y de su Representante Legal. Notifíquese y archívese el 
proceso. Certilico. - 

/ ? . ¿ 

A : A , o 

Ing. José Tenesaca Mendoza 
RECAUDADOR DE COACTIVAS TESS CHIMBORAZO 

, 
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CERTIFICO. - a 

  

DÉ. Víctor Salas Dávila : 
SECRETARIO ABOGADO DEL ÓRGANO EJECUTOR DE COACTIVAS DEL 

IESS CHIMBORAZO 

Riobamba, 23 mayo del 2019 a las 091130 no se procede a notificar a la coactivada por 

no haber señalado casillero judicial. Lo certifico. - 

  

DÉ Victor Salas Dávila cs . 

SECRETARIO ABOGADO DEL ORGANO EJECUTOR DE COACTIVAS DEL 

IESS CHIMBORAZO 

Mar je Gal QIESSec 1 ¡ESSecu pac) IE: 

e-mail: victor.salas03Pyahoo.es 

Lelf 0984258467 

Du Guayaquil entre España y García Moreno. 

Ldf Gran Pasaje. Oficina 44 12 

 



SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DEL ECUADOR https://ambato.supercias gob.ec/web/privado/extranevcgi/clientes/cl_... 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

rd 

tl UN 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

Expediente: 37702 

PAZMIÑOSEG CIA IDA. SEGURIDAD PRIVADA 

Usuario: damaguana 

Nomhie 

DATOS DE TOS SOCIOS / ACCIONISTAS 

      

  
  

  

  

  

    
  

      

      
    

CAPLTAL SUSCRITO DE: LA COMPANIA (USD SK [600.000 

NO | IDENTIFICACIÓN | DENTAACIÓN P NOMBRE | NACIONALIDAD VERSIÓN CAPITAL [RESTRICCIÓN 

1 | os00sB87OS ICEDULA [eo aero [ECUADOR COÑA 200,000 

al osorea0s to lcenuLa. ES AR HERNANDEZ — [ecuanon o lacio - 200,000 Po 

3 iroogezó0o  [GEDUIA [BO ROORUEZ [ECUADOR _ ¡Moon 200,0000 

| Ñ TOM USD 5) 600,0000 
    

  

CAPITAL ACTUALIZADO ALA FECHA: 04/05/2004 18:14:15 

Soriano Yepez Walter Sandro 
intendente de Compañías de Ambato 

FECHA DE EMISIÓN: 03/06/2019 11.37:13 

Se deja constancia que, la presente nomina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Supermiendencia de Compañias, se efectúa 

teniendo en cuenta lo prescrito en los articulos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad 

de las participaciones ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo tegal. respecta de la cesión de participaciones se dice "...En et 

libro respectivo de la compañía se inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose 

uno nuevo a favor del cesionario". Desde luego. el párrafo final del citado articulo determina adicionalmente, que 'De la escritura de cesión se 

sentará razon a) margen de ta inscripción reterente a la constitución de la sociedad, ast como al margen de la matriz de la escritura de 

constitución en el respectivo protocolo del notario”. De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes 

legales de las compamas de responsabilidad tinutada, así como de los Registradores Mercantites y Notarios con el acto de registro en los libros 

antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de las mismas compamas de comercio. 

En tal virlud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de tas cesiones de participaciones, 

responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo 
prescrito en el Art, 256 de la Ley de Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la 

compañía y terceros: "De ta existencia y exactitud de los libros de la companía", Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de 

Companias, en armonía con to dispuesto en el Art, 440 de la Ley en materia, 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, 
ABREVIATURAS, BORRONES O TESTADURAS. ETC LO INVALIDAN, 

03/06/2019 11:37 

 



SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DEL ECUADOR https://ambato supercias.gob.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/c)_... 

$ 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

E o 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

Expediente: 168066 Usegario dumáguana 

Nombie COMPANIA DE TRANSPORFES PESADOS SACY TRANS $ A. 

DATOS DEVOS SOCIOS / ACOPINISTAS 

  

  

  

        
  

  

  
  

  

      

  

      

     
    

    
            
  

  

noo CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPANIA (USD s). | 800,000 
. - TIPO TIPO NO. | IDENTIFICACIÓN DENTIFICACIÓN | NOMBRE NACIONALIDAD | inversión | CAPITAL [RESTRICCIÓN 

nr : Ln — " [CARDENAS SANCHEZ - no = 1 1802962363 k EDULA na ROLANDO EGUADOR [naciona 40,0000 

2 0604357194 lcrouLa [EsñauaciA VIMOS HECTOR Iesvapor InacionaL 40,0000 | . 
PA 777” TFSTRADA ARANDA VICTOR lo TT 

3 0601933468 [PECULA lo SWALDO ECUADOR pa ¡ONAL 40,0000 
e e e A 

, (ESTRADA GAIBOR RAMIRO |, 4 0607498909 ls DULA ÍNAPOLEON EGUADOR pu JONAL 40,0000 

Po A [ESTRADA MUÑOZ UBALDO — | A 5 | 0200352623 cs DULA loLIaR [ECUADOR jus oIONAL 40,000 

6 | 0603461088 m DULA [SSANzO SANTILAN JORGE ¿[ecuaoon [aciona 40,000 
É É ” 

7 0691620941 GRANIZO URIAS MARIO ECUADOR NACIONAL 20.000 RODRIGO 

8 0602640542 [EOGAR PATRICIO ECUADOR nac IO NAL 360. 0000 

í 9 7 [SE VINICIO GUAÑO PINTA _ fciona Na | 40,000 

ol [OLIVO GRANDA BOLIVAR _ , so | po ALO CUADOR NACIONAL 40,0000 
¡AA - . e a 

11 | 0602510469 ¡ce DULA [añco REMACHE ANGEL EcuaDoR [NACIONAL 40,0000 

PI  SANTILLANHERNANDEZ a loa Da 12 | 060065S3RO le DULA paa MIER ECUADOR NACIONAL 40,0000 

po - FO LAL-CUSD 5) [ 800,0000 |   
  

CAPITAL ACTUALIZADO ALA FECHA: — 27/05/2019 11:01:17 

Soriano Yépez Walter Sandro 

Intendente de Compañías de Ambato 

FECHA DE EMISIÓN: 03/06/2019 11:37:33   e2 03/06/2019 11:37 

 



SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DEL ECUADOR htps://ambato.supercias.gob.ec/web/privado/ex traneucgi/clientes/cl_... 

Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se 
efectúa teniendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la 

titularidad de las acciones ya que, en el Art. 187, en concordancia con los artículos 188 y 189 del nusino cuerpo legal, "se considerará como 
dueño de las acciones a quien aparezca como tal en el libro de Acciones y Accionistas". De lo expresado se infrere que, es de exclusiva 

responsabilidad de los representantes legales de las compañías anónimas con el acto de registra en los libros antedichos formalizar las 
transferencias de acciones de las mís:nas. 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las Iransferencias de acciones de las 

compañías, responsabilidad alguna y deja a salvo las varlaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el tuturo, pues acorde 
con to prescrito en el Art. 256 de la Ley de Compañías, ordinal 9", los administradores de las compañias son solidariamente responsabies para 

con la compañia y terceros: "De la existencia y exactitud de los llbros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la 

Superintendencia de Compañias, en armonía con lo dispuesto en el Art. 440 de la Ley en materia. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, 
ABREVIATURAS, BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 

dez 03/06/2019 11:37   
 



UPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DEL ECUADOR https://ambato supercias gob.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_... 

  

Organización y Metodos ¡Registro de Sociedades 
  

Digitalización Workfiow Cerrar Seslón 
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CONSLEDA DEAINCA LLACH ES 

IDENTIFICACIÓN — NOMBRE FFCHA ACCIÓN OFICIO — INSTITUCIÓN OBSERVACIONES EXPLUMEN LES ASOCIADOS AL OFICIO USUARIO REGISTRO 

Se ordona la probitre-0n de 
enajanas ón de las acciones y 

  

     

UILO Arde 536 INSTITUTO partit peciones que poset el 3970 POLMINOSEGOA, ADA 

HERNANDEZ MR IUDO! Le ECUATORIANO — señor GUÍCAPTHEENANDEZ 51 GUSIDAN PAIVALSA 110000 *7 eo MACIÓN Sot oe o e ñ 0 e ap 1u3ngo — MEANTACIÓN Cot DESEGUADAD EDGAR PATIICIO Thsodo — ir COC OVPANALL IMANSPORTES  PÓ oo 
PAAICO PABOIÍO SOCIALIESS — Creoto No 41370240 Tierna PESADO? GACVTRANS > A 

No 92306 0041 *7 4 400 
diciembre de 2017 
Se oidona ln prob ón de 
enajenación de las ¿ccines y 

GUILCAP! INSTITUTO paricigaciones que posee él 3 Co PAZMINOSEGGIA LTDA 
o FERNANDEZ 09112017 5 JOESSCH ECUATORIANO — señor GULCAPIHERNANDEZ $1 CUIDAD PRIVADA , 112 2017 

e ar ráapoo — UAUTACÓN ha 2017 DE SEGURIDAD EDGAR PATRICIO Tivode 16M Le CONPANIA DE TRANSPORIES MM 
PATRIO SOCIAL E, SS Crédito No 4, 45870 Tramite PESADO: AQYIRANG bp A 

ES 
diciembre de 0017 

Trama 95755, 0041 1949 
nena es levantamiento dea 

OUILCAP! INSTITUTO prenibie on de transtene 372 7 PALINOSEG CIA LTDA 
enc HERNANDEZ 23082019, 169-50- — EGUATORIANO — pariupaciones o ar ciones que St GUINIDAD PRIVADA , DOO6Z019 

DecRVAora OGAR mas90 * CMEAUTACIÓN 200019 DE SEGURIDAD posee el senor GUILC API 1o8 te COMPANIA DE TRANSPORTES — IEMAgUAna y qa 
PATRICIO SOCIAL /ESS-— HERNANDEZEDOAS PESALOS SACYIRANE $ A    

  

PATRICIO 
STO 

Frame Sb7b0-9041 19 ba 
orden dl levamasmiento de la 

GUILCA NSTITUTO Prctloc:on de trarestar 12 AMIMOSEG CIA LTDA 

alo de Cetgito No 

  

  dan MEMBRILLA as 83 ECUATORIANO — pariuipar ores o cios que SEQUIMDAD PRIVANA. y Ora 
O A ar ig oo El MRAUTAGIÓN e 480 2019 DE SEGURIDAD poseo elrono GUILI,aPI La COMPANIA ME TRANSPORTE UMAG gp 

DATAUCIO. SOCIAL SS HE RRANDEZ EDO? PLOSTOS ALYTRANS OA 

AS 
AAC 

HECHA DI EMISIÓN OY06/2019 113% 40 

LSLARIO: dar ag trata 

  

  

Sorantendenela de Sompanas des Fotades 
Matriz Gua saquil, Av 9 de Oetubre 200 y Pa host uma 

Quito Cale Roca 00) v Amazoras, 
Ustod esta conect-do e! Servido Web ge Abra 

  

dle ) 03/06/2019 11:38 
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e... MEDIDAS CAY 151. fES PARAINCAU .l 
Lédeis/RucPesaporie Pouera 0044 MAC PEALENANDEZ E0GAR PATRIO. 

Fecha de la Acción TT o Y Ft Gamer FeMEaiARdO a] 
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Expegionto | Maelo verio Actuol en la Cía 
me PAZMINOSES CIA UBA +4 GURDAD PRADA 
168066 COMEANIZ DE TRANS- OUES PESADOS SACURANS SA 
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'ARAINCAUTACIÓN V/O DESINCAUTACIÓN 

      

Cácula/AuciPosaporte HA az ONAGAPLAEE IA JOLZ EDGAR PALCO. 
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